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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un procedimiento para la  transvasadón de vinos con­
tenidos en toneles o "barri les"— — - —--------

a favor de D. Pedro MARI3TAGTY MARISTANY, de nacionalidad 

española, domiciliado en BARCELONA, ca lle  de Lauria, n§ 90.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se re fiere  la  presente 

memoria descriptiva está  destinada a garantizar la  propie­
dad y la  explotación exclusiva de un procedimiento para 

transvasar vinos contenidos en toneles o b arrile s, e l cual 

B procedimiento tiene la  ventaja de evitar que dichos vinos 

se pongan en abierta comunicación oon la  atmósfera durante 
su consumo, sin  necesidad de embotellarlos como se hace ge­

neralmente con el objeto de que esta  comunicación no sea 

prolongada —fraccionando con el embotellado la s  cantidades 
10 relativamente considerables que contienen la s  pipas o b arri­

le s—, ya que s i  se dejaran abiertos estos envases durante
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todo el tiempo prolongado que requiere muchas reces su con­

sumo los Tinos se alterarían  con gran fac ilid ad .

SI procedimiento que constituye e l objeto de la  paten- 

16 te de invención de referencia consiste esencialmente en d is­

poner en el interior de la s  pipas o b arrile s  un gas sometido
\

a presión, para que l a  fueras expansira del mismo empuje el 

Tino hacia un tubo para dar sa lid a  a l Tino que se tra ta  de 

transrasar. Sste gas puede ser aire atmosférico, ácido an- 

20 hídrido carbónico, oxígeno o cualquier otro adecuado, y po­

drá inyectarse hacia el in terior del b a rr il o de la  pipa an­

tes de que empiece el oonsumo o en cualquier tiempo durante el 

en que tenga lugar dicho consumo del líquido.

£n el dibujo adjunto se representa, en sección y a t í-  

25 tulo de ejemplo, un caso de ejeeuolÓn de un b a rr il dispuesto 

para la  realización  del procedimiento objeto de la  patente 
de invención de que se tra ta .

51 b a rr il 1 l le ra  aplicados, en una de sus testeras o 

fondos 2, un tubo 3 que llega  hasta oerca de la  otra te stera  
30 4 y además otro tubo 6 que desemboca en la  parte superior de

la  cámara del b a rr il  1. Los tubos 3 y 5 están provistos de 

lla re s  correspondientes 6 y 7.

SI Tino contenido en e l b arril 1 no debe llenar com­

pletamente la  capacidad de este, sino que ha de quedar por 

36 enoima de su nivel un espacio 8 que sirve para rec ib ir un 

gas a presión (a ir e , ácido carbónico, oxígeno, e tc .)  <si e se 

inyecta por el tubo 5, quedando dicho gas bajo una compresión
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sobre el nivel del vino, la  cual obliga a este a sa l ir  por 

el tubo 3 cuando la  llave 6 que lleva  dicho tubo se abre pa- 

40 ra  prooeder a la  extracción de mayor o menor cantidad de l í ­

quido. 51 gas a presión puede ser suministrado por d istin ­

tos medios, por ejemplo por una bomba compresora o por un 

recipiente que lo lleve ya previamente comprimido, en esta-
i

do gaseoso o líquido g asificab le ,

46 Be esta  manera se oonsigue tener siempre a l abrigo del

ambiente el vino que queda en reserva en e l b arr il para ser 

consumído en sa lid as más o menos espaciados y más o menos 

prolongadas. Además, s i  el gas que se inyecta es asiptioo, 

como e l ácido carbónioo por ejemplo, contribuye en gran ma- 
50 ñera a la  conservación del vino.

Los tubos 3 y 6 podrían disponerse, según se quiera, 

en otras partes cualesquiera de los b arrile s destinados a 

practicar el procedimiento.

La conservación del vino es asi tan eíioaz que pueden 
65 destinarse los vinos envasados en lo s barrile s al consumo

por copeo, directamente extraídos de lo s mismos, sin  que ten­

gan que pasar por operaciones de embotellado eon e l fin  de 
atender a su conservación. A pesar de l a  pequefles de la s  

dosis extraídas en oada sa lid a  de líquido expendido a l copeo, 
60 e l restante envasado en el propio b arr il no se a lte ra  aunque 

quede en el mismo durante tiempo prolongado.

Los barrile s o pipas utiU sados para la  práctica del 

procedimiento podrán tener diversidad de capacidades, pudien- 

do dicho procedimiento ser aplicado a toda clase  de vinos.



Por la  patente de invención a que se re fiere  la  pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1«- La propiedad y la  explotación exclusiva de un^pro- 
cedimiento para la  transvasaoión de vinos contenidos en p i­
pas o L arrile s , que consiste esencialmente en inyectar en 

el in terior de lo s mismos aire u otro gas a presión que, ac­

tuando por esta presión sobre el nivel del vino, obligue a 

este a s a l ir  por un tubo adaptado a la  pipa o b a rr il, provis­

to de la  llave correspondiente para interrumpir voluntaria­

mente la  sa lid a  durante los intervalos que se quiera.

2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del obje­

to de la  patente, sean cuales fueren la s  cinrcunstanoias que 

conourran con su esencial!dad definida en la  anterior reivin­
dicación, cual objeto es:

Un procedimiento para la  transvasaclón de vinos con­
tenidos en toneles o barriles" .

Consta
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Consta Xa presento memoria de olnoo hojas fo liad as, 

e soritas por tina so la  cara.
Barcelona, 22 de Septiembre de 1931.
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